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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 05/08/2020 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00174-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante JORGE BOCANEGRA YEPEZ... 

Demandado 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que a la fecha 
la Secretaría de Educación Municipal de Soledad  no ha remitido la certificación laboral del 
demandante, que le ha sido solicitado. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Para requerir prueba  

 
 

CONSTANCIA 

Expediente consta de dos (2) cuadernos ; cuaderno principal del folio 1 al 214; cuaderno 

trámite recurso de queja folio 1 al 136 

 
 

 
ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020).- 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00174-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante JORGE BOCANEGRA YEPEZ... 

Demandado 
NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Efectivamente este Despacho en audiencia inicial realizada el 9 de marzo de 2018, ordenó 

solicitar al Departamento del Atlántico, la remisión de copia de las solicitudes presentadas 

por el demandante para el reconocimiento y pago de los valores retroactivos por concepto 

de homologación y nivelación de los años 1997 al 2007,  y de las demás peticiones que 

hubiere presentado a través de las cuales solicita el reconocimiento de prestaciones 

sociales de cualquier orden. 

 

También le requirió el envío de un certificado laboral actualizado del demandante Jorge 

Bocanegra Yépez- 

 

Mediante oficio No. 1099 del 23 de octubre de 2018, el Profesional Universitario Oficina 

Jurídica de la Secretaría de Educación Departamental, remitió por medio magnético copia 

de la documentación relativa a solicitudes elevadas por el accionante, pero respecto al 

certificado laboral, indicó que el mismo debía ser solicitado a la Secretaría de Educación 

del municipio de Soledad, en atención que el funcionario había sido trasladado a esa 

entidad, mediante Resolución No. 00515 del 26 de mayo de 2006, expedida por la 

secretaría  de educación Departamental. 

 

Mediante auto del 27 de febrero del año en curso, este despacho judicial ordenó oficiar a la 

Secretaría de Educación Municipal de Soledad para la remisión del citado certificado 

laboral, sin que a la fecha se hubiese recibido el mismo. 

 

Ante la necesidad de dar impulso al proceso, este despacho dispondrá requerir por segunda  

vez a la mencionada entidad, para que de inmediato remita a este despacho la 

documentación requerida, haciéndole saber que el caso de incumplimiento a este 

requerimiento se iniciará en su contra un incidente de imposición de sanción correccional, 

tal como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. 

 

El oficio correspondiente será remitido por la Secretaría del Despacho de la forma prevista 

en el artículo 11 del Decreto Ley 806 de 2020, que señala: 

 

Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 
autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso.  
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Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial. 

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1°.-   Requiérase por segunda vez a la Secretaría de Educación del municipio de Soledad, 

para que de manera inmediata proceda al envío de certificado laboral actualizado del 

demandante Jorge Bocanegra Yépez, portador de la cédula de ciudadanía No. 72.213.914. 

 

Hágasele saber a entidad antes mencionada, que en caso de incumplimiento a este 

requerimiento se iniciará en  contra de ella, un incidente de imposición de sanción 

correccional, tal como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, Código General del 

Proceso. 

 

2º.- Por Secretaría remítase el oficio correspondiente de la forma prevista en el artículo 11 

del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

3º.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 
del Decreto Ley 806 de 2020. 

  

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 082 DE HOY 06/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


